
 
 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA Auto de sustanciación Nº 643 

RADICADO 05 001 31 10 012 2022 00121 00 

PROCESO Liquidación de Sociedad Conyugal   

DEMANDANTE  Luz Andrea Álvarez García  

DEMANDADO Luis Enrique Arias Nuñez 

ASUNTO Ordena emplazamientos acreedores de la sociedad conyugal  

 

 

Surtido el traslado al demandado en debida forma, luego de haber sido 

notificado conforme a los lineamiento de Ley 2213 de 2022, el cual venció 

en silencio y de conformidad con lo dispuesto en el inciso 6º del artículo 523 

del Código General del Proceso, se ordena emplazar a los acreedores de la 

sociedad conyugal para que hagan valar sus créditos y para el efecto se 

realizará la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas; 

emplazamiento que sólo se entenderá surtido 15 días después de publicada 

la información en dicho registro. (Artículo 108 Código General del Proceso y 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022). 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 187  fijados hoy 03 de noviembre de 2022 

a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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